
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 40 03 001 2018 00613 01 

Proceso Verbal 

Demandante Maria Donelia Cardona Cardona y 

otros 

Demandado Hilda Eugenia Gutiérrez Londoño 

Decisión  Ordena correr traslado 

 

Previo a desatar el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en 

reivindicación, frente al auto proferido el 21 de febrero de los corrientes, por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de la ciudad, se dispone que por 

Secretaría se corra traslado a la parte contraria, del escrito de sustentación de 

la alzada mencionada, en concordancia con lo dispuesto por el inciso primero 

del artículo 326 del CGP, toda vez que, una vez revisado el expediente y las 

actuaciones registradas en la página web de la rama judicial para este proceso, 

se advierte que el a quo, no dio el traslado respectivo, y el apelante tampoco 

allegó constancia del mismo, en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 

2020.      

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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